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Trimestre. . . , 21
Seir, meses. . 	 36
Un año 	  66

suelto del año corriente 0'50 pts.
1'00 »
1'50 »
200 »
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Id. 	 del id. anterior. . .
Id. de dos arios anteriores.

anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan ' y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

II
Hermandad Sindical de Labradores y Ga-

naderos de Doña MencíaMili Mida! del [No
n'indice al día 22 de diciembre de 1950
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_ Núm. 5.4361

Gobierno de la Nación

l'a ; once), exponiendo y justificando
sus derechos.

Lo que se hace . público por me-
dio del presente y otro de igtyl te-
nor . que se - publieará en el tablón
de anuncios del - Ayuntamiento de
esta villa, expidiéndose en El Car-
pio, a quince de diciembre de mit
novecientos cincuenta.—E1 Notario,
Benito Herrera 'Carranza.

MINISTERIO BE OBRAS PUBLICAS

NOTARIA
ORDEN de 12 de diciembre de 1950
por Id que, con carácter provisio-
nal y hasta nuevo a Yiso, se cierra
la admisión de instancias y pro-

' yectos para obtener la concesión
de nuevos servicios regulares de
Pansporte mecánico por carretera.

Ilmo. Sr.: La Ley de Ordenacion
&los Transportes Mecánicos por
Carretera, de 27 de diciembre de
1947. se dictó para conseguir, entre
otros fines, que - la iniciativa privada,
con una sensibilidad superior a la
que pudiera tener el Estado, revela-
se las corrientes de tráfico dignas de
atención, y el cauce para ello quedó
abierto al dictai se su Reglamento de
aplicación, que permitió la libre pre-
sen tación de proyectos para toda
CidS2 de servicios regulares para el
transp orte por carretera de viajeros

• y mercancías.
Desde la publicación de dicho Re-

gla mento, en 12 de enero de 1950,
se han p resentado hasta la fecha
Cerca de 4.000 proyectos, en los que,
a juicio de este Ministerio, puede
considerarse suficientemente mani-
festada a q uella iniciativa p rivada, Y
sobre los cuales, y los demás que
Puedan p resentarse hasta que haya
tran scurrido un año desde la publi-
cación del Reglamento, puede es-
tructurarse en su Primera etapa, con
suficiente conocimiento de causa,
une. ordenación de los transportes
Por carretera en la que, además, ha
de ser tenida en cuenta la existencia
de los servicios regulares de autori-
zación anterior a la Ley, cuyas defi-
nitivas concesiones deberán obt e-
nerse Por concurso.

Núm. 5.288
El Jefe de la Hermandad Sindical de

Labradores y Ganaderos de esta
villa, hace saber:
Que confeecionadd el Padrón de

contribuyentes para sostenimiento
de la Hermandad y del Servicio de
Guardería Rural para el ejercicio
de mil, novecientos cincuenta y uno,

mis'mo queda expuesto en la Se-
cretaría de esta Hermandad por tér,
mino de OCHO DIAS HÁBILES, con-
tados desde el siguiente en que
aparezca publicado en el BOLETIN
OFrCIAL de . 1a provincia, a fin de
que pueda ser exa'm'inado por los
propios interesados y presentar du-
rante el citado plazo las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Doña Mencía, once de diciembre
de mil novecientos cincuenta.—
Francisco Urbano Jiménez.

NOTARIA

Por otra parte, si la instauración
de todas o gran parte de las líneas
solicitadas llegara a ser un hecho,
quedaría ampliamente rebasada la
disponibilidad de elementbs y sumi-
nistros necesarios para su explota-
ción que razonablemente puede pre-
verse en dicha primera etapa del
desarrollo de la nueva organización
de los transportes por carretera.

En virtud de tales consideraciones,
y ante la necesidad de evitar una ex-
ces i va y contraproducente acumula-
ción de expedientes en los Organis-
mos y Servicios encargados de su
tramitación.
- Este Ministerio. haciendo uso de
las facultades que le conceden la 3.a
disposición adicional de la Ley de 27
de diciembre de 1947 y la 2.° dispo-
sición adicional de su Reglamento

de aplicación, se ha servido dispo-
ner lo siguiente:

1.0 Con carácter provisional, y
hasta nuevo aviso, a las doce horas
del día 12 de enero de.1951, queda-
rá cerrada en los Registros de este

Ministerio la admisión de instancias
y proyectos para obtener la conce-
sión de nuevos servicios regulares
de transporte mecánico por carrete-

ra, tanto de viajeros como de mer-
cancías o mixtos.

2.° A partir del momento señala-

do en el apartado anterior, sólo se

admitirán las instancias y proyectos
que se presenten para solicitar la re-

gularización o adjudicación definiti-

va de los servicios de viajeros ac-
tualmente explotados a precario, a

que se refiere la 2. a disposición

transitoria del Reglamento de 9 de

diciembre de 1949.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de diciembre de 1950.

FaLADREDA

Ilmo. Sr-.- Director general de Ferro-

carriles, Tfanvías y Transportes

por Carreter.

EL CARPIO

Núm. 5.346

Don Benito Herrera Carranza, No-
tario del Ilustre Colegio de . Sevi-
lla, con residencia demarcada en
El Carpio, distrito de Bujalanee,
hago constar:
Que iniciada por don Manuel

Santolalla en nombre y como apo-
derado del Excelentísimo señor don
Santiago-Jacobo Stuart y Falcóa ac-
ta, de notoriedad para. acreditar el
tiempo que dicho señor y antecesar -
llevan de posesión pacifica, pública
ininterrumpida y en concepto de
dneño de aprovechamiento de aguas
del río Guadalquivir, enclavado eta
la, finca denominada Las Huertas, al
sitio llamado Las Gruas, de este tila-
minoey adscrito al servicio o utilidad
de aquella y de las llamadas Mina
y Arcos para! su rie go, se notifica
genéricamente tal pretensión a cuan-
tas personas . puedan ostentar algún
derecho sobre tal aprovechamiento
para que en .el término de treintaz
días hábiles siguientes al de su pu-
blicación, puedan comparecer ante
el infrascrito Notario (estudio era
la calle Antonio Lara, once), expo-
niendo y justificando sus derechos,'

Lo que se hace público por medio
del presente y otro de igual tenor
que se publicará en el tablón d3
anuncios del Ayuntamiento de esta
villa, expidiéndose en *El Carpio a
quince de diciembre de mil nove-
cientos 'cincuenta.—EI Notario, Be-
nito Herrera Carranza.

EL CARPIO

Núm. 5.345

Don Benito Herrera Carranza, No.
tario del Ilustre Colegio de Sevi-
lla., con residencia demarcada en
El Carpio, distrito de .Bujalanee,
hago constar:
Que iniciad& por • clon Manual

-Santolalla en nombre y como apo-
derado del Excelentísimo señor clon
Santiago-Jacobo Stuart y Falcó ac-
ta de notoriedad para acreditar el
tiempo que dicho señor y antecesor,
llevan de posesión pacifica, pública
ininterrumpida y en concepto de
dueño del aprovechamiento de aguas
del río Guadalquivir, enclavado en
la finca denominada elaa Huelga»,
sitio de La Presa, en este término y
adscrito al servicio o utilidad c12

parte de aquella para. su riego, se
notifica genéricamente tal preten-
sión a cuantas personas puedan os-
tentar algún derecho sobre tal
-aprovechamiento para, que. en el tér-
mino de treinta dim hábile si-
guientes al da su publicación puedan
comparecer ante el infrascrito No-
tario (su estudió calle Antonio La-

EN CÓRDOBA 

Trimestre, . •
Seis meses.
Un año 	
Venta de número

Id. de 	 id.
Id. de 	 id.

Id. íd. de los años

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
ros adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
0mulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

if

Se entiende hecha la promulgación el día en que
toina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
:e su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
doo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
al los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tifla los editores de los mencionados periódicos.
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BOLETIN OFICIAL

Ayuntamientos
CONQUISTA

Núm. 5.118

Don Higinio Osorio Carrasco, Al-
calde Presidente , del 	 Ayunta-
miento de Conquista (Córdoba).
Hago saber: Que acordado p,..r

('Sít , Ayuntamiento el arriendo en
pública subasta de los Arbitrios mu-
nicipales establecidos en esta locali-
dad. sobre el consumo de bebidas es-
pirituosas, 'espumosas y alcohólicas,
-carnes frescas y saladas y pescados
para el próximo ejercicio de 1951,
se convocan licitadores que deseen
tomar parte en dicha subasta que
tendrá lugar en estas Casas Con •
Sistoriale$ el día 28 de dici.embre
actual, y hura de las dos de la tar -
de bajo el tipo global de 50.000 pe-
selas, no :admitiéndose posturas que
no lo cubran.

El tiempo de duración de • este •
arriendo será. de un año que empe-
'zará a regir desde primero de. enero
a 31 de diciembre de 4951. El reina -

taute vendrá obligado a ingresar
en esta Depositaría por dozavas
partes y dentro de los cincos pri-
meros días de cada mes, el impor-
te del remate y a constituir en metá-
lico) la fianza-definitiva consistente
en el veinte 'por _cs'in.to del tipo en
que fuere adjudicada.

Los expedientes tramitados Para
cada uno de los arbitrios y las or -
dentinzas para su exacción, se. en-

. cuentran de manifiesto al público en
esta Secretaría municipal, donde
podrán ser consultadas por las per-
sonas qüe lo deseen.

Para tomar Parte en esta subasta,
- se depositará sobre la . ' mesa que
presida el acto el 5 p6r 100 del ti-
po de- tasación. Los gastos de este
expediente corren por cuenta del,
rematante.

Lo que hago público para general
conocimiento y Ila.mando licitadoreS.

'Conquista 20 de diciembre . ie
. 1950.—H. Gsorio.

BELMEZ

Núm. 5.412

CONVOCATORIA

Declarada vacante por este Ayun-
tamiento, a virtud de acuerdo de
fecha 23 de noviembre último, la
plaza de Aparejador de este. Muni-
cipio, dotada con el haber anual de
-6,000, pesetas, se saca u concurso
oposición para Su provisión defi-
nitiva., previot el correspondiente
exámen de aptitud y niéritos, con
arreglo a las siguientes bases:

La De conformidad con el ar-
tículo 6.° de .1e. Ley de '17 de julio
de 1947, no -son de aplicación los
derechos, de reserva de vacante, en
el m'uñero y para los grupos que en
la misma se señalan.

2.° Los aspirantes habrán de
reunir los requisitos signienteS:

a) Tener cumplida la, edad- de
21 años. sin exceder de. 45.

b) No padecer defecto físico,
que le imposibilite para el ejercicio
del cargo o disminuya su capaci-
dad física para el desempeño del
misniQ

e) Carecer de antecedentes pe-
ludes.

d) Observar buena conducta.
c) Ser persona de indudable

adhesión al Movimiento Nacional y
a las ideas *representadas pot este.

3 ° Los solicitantes presentarán
sus instancias debidamente teinte-
radas. en la Secretaría, de este

Ayuntamiento). dirigidas el señor
Aleat4ePresidente. durante el pla-
zo (le '15 días siguientes , a itt pu-
blicación del correspondiente anun-
cio en el «Boletín OfiC11 del Esld -
do», acompañado de los documen-
tos siguientes:

Partida de nacimiento; certificado
de buena conducta, expedido por la
Alcaldía de la residencia del soli-
citante; certificado de antecedentes
penales; certificado médico de ' no
padecer enfermedad infecto-o:alta -
giosa que lo incapacite o disminuya
su capacidad fíSica para el desem-
peñó del cargo; certificado de clara
adhesión al Movimiento Naci3ned,
expedido por la Jefatura Provincial
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de
la población ti, que corresponda la
residencia del Concursante y Título
profesional.

4.° Transcurrido el plazo de 15
días señalados anteriormente, el.
Tribunal , que estará constitnidO _por
repi'esentantes de la Corporación
municipal, de la Achnipistración lo-
cal, del Profesorado Oficial y de
personal idóneo. suficientemente
capaz,. Se reunirá para la admisión
de las que se -encuentren dentro de
los.requisitos exigidos.

5.° Serán . méritos profesionales
preferentes: 	 -

a) Haber desempefihdo estas fun-
ciones, como funcionario propieta-
rio, al servicio de una Entidsd Ofi-
cial, a satisfacción de la misma:.

15) 'Haber desempeñado i gual-
mente, con carácter interino o lem-
porerb, al de esta,, Corporación, si
también lo fueron a su satisfacción.

6." Transcurrido el plazo de un
mes, a partir de la publicación del
correspondiente edicto en el «Bole-
tín Oficial del Estadio», el..Tribu-!'
nal • señalará día y hora para la
práctica de la . prueba de aptitud,
consistente en un ejercicio oral. so-
bre cultura . general, elemental* y so-
bre normas de construcción y otro
ejercicio práctico que versará sobre
proyecto y presupuesto de obras.

Lo que se hace público- para ge-
neral conocimiento.

•Belmez. 23 de diciembre de 1950.
- E! Alcalde, A. Navas.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 5.382

Don Miguel ' Cruz Cuenca, Juez de
.Primera Instancia de este partido:.
Hago saber: Que. en este Juzga-

do y a instancia del Procurador don
Rafael Flores Poyato, en represen-
tación de don Manuel Cordón Lefn,
mayor -de edad y de estos vecinos,
se sigue expediente para acreditar
el dominio.y reanudar el tracto su-
cesivo interrumpido en las inscri p

-ciones del - Registro -de la Propie-
dad, dé una porción indivisa de. trPs
mil cincuenta y seis pesetas diez y
seis céntimos, en el valor total oc

*diez y seis mil,- ochocientas setenta
y tina pesetas, 	 que en su -día
valoradaeeen 1A.; casa número cua -
'renta y cuaba "de_slitCaIle Juan Ullo.
antes-San Martín y antes Marques
de Fas CastillejOs, -de 'esta ciudad,
que tiene .su faellada. al Norte y
ocupa una- superficie -de -trescientos
sesenta y nueve metros y- veinte y
ocho decímetros.. lindando per la
derecha entrando con casa de les
sccesores de doña Elena Guerrero
Merino. hoy de don Luis Pallari:s

Dekurs. izquierda . con Otra de 1,.s
de don Lorenzo Olmedo Arroyo v
fondo eon otra de los de doña Ma-
ría Soledad Toscano Santos, hov de
don Emilio Osuna-bsuna, inmueble
que manifiesta adquirió el señor
Cordón en totalidad, por compra a
doña María de la Sierra Ruiz Tos-
cano, en escritura otorgada .en Ca-
bra a veinte y nueve ode diciembre
de mil novecientos cuarenta y nue-
ve; ante el Notario de la misma don
Antonio ,  y MaIrtínei, si
bien la prticipación que es-objeto
del expediente, figura inscrita, en
el Registro de la Propiedad. por la
número doce de la finca mil nove-
cientos cuarenta y uno, triplicado,
°brinde al folio "ciento noventai y
siete vuelto, del libro doscientos se-
senta y tres de Cabra, cuya cance-
lación se pretende igualmente, a
favor de 'doña María de la Sierra
TOSCA,110 Santos, ya 'fallecida.

Y conforme a lo acordado y a lo
que determina la regla tercera. dA
artículo doscientos uno de la Ley
Hipotecaria, ße expide este edicto
citando a don Vicente, doña Nati-
vidad, doña María de la Soledad,
don • Pablo y don Agustín Ruiz Tos -
cano y don Pedro María y doña
Matilde Güeto Ruiz, sobrinos a.qu-1-
11os de la señora Toscano e hijos
éstos , de doña María de la Concep-
ción •Ruiz Toscano, también sobri-
na, de la misma y ya fallecida., en
concepto de -transmitentes de por-
ciones de la indicada participación,
cuyo paradero se ignora'. a Cuantas
personas traigan causa de la titu-
lar en el Registro dolía María de -
la Sierra Toscano Santos o estén in-
teresadaS en la referida inscripción
y a. los causahabientes de' los que
hubieren fallecido, convocándose
también a las ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción y
cancelación solicitadas, a fin de
que. dentro de los diez días siguien-
tes -a su fijación en los sitios pú-
blicos de costumbre o a su nubli-
cacián en el BOLET1N OFICIAL**
la' provincia, puedan comparecer
ante este Juzgachi; para alegar l'o
que a su derecho convenga, con la
prevención que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Dado en Cabra, a veinte de' di-

ciembre de mil novecientos cm

-cuenta.—Miguel Cruz Cuenca.—El
Secretario en funciones. Miguel del -
Arco..

CASTRO DEL RIO

Núm. 5,437

Don Pedro Márquez Buenestado,
Juez de Primera . Instancia ole
Castro del Río y su partido.
En virtud del-presente, hago sa-

ber: Que en este Juzgado se sigue
procedimiento especial sumario del
artículo ciento treinta/ y uno de la
Ley Hipotecaria, a instancia. de DON
PEDRO TORRONTERAS JIMENEZ,
repres èntado. por el Procurado;
DON ALFREDO GALLURT FERNAN-
DEZ. contra DON ANTONIO -PULI-
DO MILLAN, hoy sus herederos,
esóbre 'cobro de cuatró mil pesetas
de privipal, intereses :y costas, en
el cual, por providencia de esta fe-
cha. he . acordado sacar a la venta
en pública subasta: la siguiente fin-
ca. -especialmente hipotecada.

Casa sita- en esta villa. Plaza da
la • Iglesia, número. uno anliguo, y
diez r seis moderno, primer cuar-
tel. Ocupa un ärea de 267-6? me-
tros cuadrados y si' c omV)11(' de Itna
sala baja, a la derecha entrandu..

z

luz it la .le Y puerta, 4
otra sala alta que pisa sohiii

api segundo cuerpo del segurorra:
to, con luz al mismoi;

eina con luces al segunda.,

calera antes 'citada y, adenás,
gtlian, dos galerías, cocina
pila, tres patios, cuadra, e

patios, a, la que se. sube. poi

[ación alta, que
7 teree

co

,a.es

lería, del primer patio y; ä
se slibe por la escalera que azy

de Ledcadia ,Jiménez Criado y p

Cubero, por la. izquierda con lar
liando con otra! de Petra del Ri

la espalda ,.con esta última y

pisa soobtrrea harbi,

haazotea. Linda por la! deret

oh, -Antonio Salido Gutiérrez. De o
tul casa se segi‘egó , ung,1/4 saja bail
y una cámara, lid) comprendiwas
la anterior .descripción.

Se tasa') dicho inmueble, a
de subasta. en CATORCE M1
NIENTAS PESETAS.

El remate tendrá lugar en la Sam-
Audiencia de este Juzgado, el jj
VEINTE Y CINCO DE ENERO Pie
N.IMO A LAS DOCE. HORAS, be
las siguientes condiciones:

-Primera. Servirá de tipo para la
subasta el mencionado anterior-
mente (catorce mil quinientas pe
s('laS) y no se admitirá posll
alguna 'que 	 sea inferior 1- a."
t ipo.

Segunda. Pare) tomar parte ea
la subasta. deberán los licitadares
consignar en la mesa del Juga
o en el establecimiente púbii ui des-
tinado al efecto, una cantidad igu'
Por lo menos; al diez pot cier4
efectivo del valor indicado, sin
CUY( requisito no serán admitidos;,
dichas consignaciones serán devuel-
tas inmediatamente a sus respecti-
vos duerioS, excepto la correspon-
diente al niej.or _ postor, la que .9
reServará .en depósito ,corrto garan-
tía del cumplimiento de su obliga-
ción y, en su caso. como rErte del
precio de 10 venta.

Tercera Los autos y la
cación del 'Registro' a que Se'fflie-
re la regla cliarte, ' del artículo-cien-
to treinta y uno _de la Ley Hipote-
caria, se hallan :de. rnanifiestc en

Secretaría de eee Juzgado 3, 7 se en-
tenderá que todo licitador acule
como bastante la titulación y que 183

cargas y gravámenes aritetiores 8

la hipoteca de autos continuarla
subsistentes, 'entendiéndose que el
reinatante los acepta y queda subro
gado en -.la' responsabilidad de
los mismos sin. , destinarse a su ex-
tinción el Precio del .remate.

Dado en CastrO detRío, a ieitile,y
trés de diciembre de mil novületi -

tos cincuent1, -z—Pedró Márquez.--
, El Secertario 'interino. Jtiazt Fueb18.

LÄ''RAMBLA
Núm. 5.421-

Cid44 de notificación

En juiciffiverbal de faltas que -°3

este Juzgado se tramita con el 1111*
mero 395 de ;19494„por hurto ,Usb-').
llota,s, -contra .25 Más y Antoo.ob
quez Checa,..`-ie'çoifu6.,

.la t'ami de weenitai 	 0
titnamente en 	 iad"DéläiLSWe
de La Carlota: , y . b6y-/-ini
paradero, s1in. 'dictado : se ribincia

(Pi eor 	 et11111e9.--.3c_ 	 (3118-iviitea:

de costas. 3 .3i»
Para qu% 1 sarva de. ,n9.411e8c-w"

tal forma_ a dalo condenAO
d„ la preséi'en Lti • Pi-413111'/ ' 23

ici Agembidil etzf'<irleR 	 .

IMP. PROVINCIAL.—COR
\.
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